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Capítulo 3
La evolución de la estatalidad local en  
Colombia: el contexto fáctico de la ciudad  
de Medellín entre 1980 y 2023

Juan Sebastián Aristizábal, Santiago Leyva Botero y Daniel Gallego Congote

Introducción

La construcción de estatalidad por la vía de fortalecer las administracio-
nes públicas y la mejora de la calidad de las políticas públicas requieren, 
además de un contexto teórico sólido, un contexto fáctico propicio para 
su desarrollo (Pollitt, 2013). El contexto fáctico está determinado por el 
proceso evolutivo de las instituciones, la cultura, los momentos históricos 
y la trayectoria de los actores. Los avatares históricos específicos de las 
realidades locales moldean las respuestas de política que dan los Estados.

Entender el contexto fáctico de las políticas públicas de Medellín 
y Antioquia pasa por captar sus particularidades históricas. La presencia 
de un cartel del narcotráfico que se desarrolló en una ciudad que creció 
de manera desordenada de la mano de la promesa de empleos indus-
triales; la existencia de grupos de autodefensa barriales, que llenaron el 
espacio de regulación propio del Estado local; una población habituada 
a las incomodidades propias del comercio, y un sector textil que de des-
plomó y explicaba casi la mitad del agregado de valor industrial de la 
ciudad fueron algunos de estos rasgos. Si bien estos hechos se dieron 
en el mismo marco institucional que tuvieron otras ciudades del país, 
la combinación de circunstancias llevó a la ciudad a ser una de las más 
violentas del mundo y determinó, de forma permanente, la construcción 
de estatalidad por medio de la evolución de la administración pública 
local y, entre otras, de las políticas públicas de seguridad y convivencia.

En este capítulo se examina la evolución de la estatalidad en Me-
dellín desde finales de la década de los ochenta del siglo xx hasta 2023, 
haciendo hincapié en los desafíos y las transformaciones implicados en la 
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relación entre el Estado y los actores armados. En primer lugar, se descri-
be el periodo de crisis urbana entre 1988 y 1995, cuando la competencia 
entre el Estado y los grupos armados, como el Cartel de Medellín, se 
intensificó. A pesar de las reformas estatales, como la descentralización 
y la apertura política, el Estado no logró materializar su autoridad efec-
tivamente sobre todo el territorio, por lo que, en lugar de consolidar un 
Estado moderno, las instituciones públicas se mantuvieron relativamen-
te débiles en áreas clave como seguridad, justicia y tributación.

En segundo lugar, se recorre el periodo entre 1995 y 2002, marcado 
por la imbricación del conflicto armado nacional con la violencia urbana 
en Medellín, contexto en el que las guerrillas y los paramilitares ganaron 
protagonismo, configurando una nueva dinámica del conflicto territo-
rializado en la ciudad. El control total de las autodefensas se consolidó 
para el año 2000 con el Bloque Cacique Nutibara (bcn), lo que redujo 
momentáneamente la violencia homicida, pero consolidó un control cri-
minal inédito en sus formas para la ciudad.

En tercer lugar, se revisa el periodo entre 2002 y 2015, en el cual se 
observa un fortalecimiento de la acción estatal, novedoso por su escala 
y modos de implementación. La Alcaldía asumió un rol central en la 
provisión de seguridad y servicios. A pesar de los avances en la reducción 
de la violencia tras la extradición de alias Don Berna, la necesidad de una 
política de seguridad local más sólida quedó en evidencia, ante el poder 
de las organizaciones criminales para regular la vida social y la profundi-
dad de los retos sociales.

Por último, se examina el periodo entre 2016 y 2023, en el que se 
identificó una continuidad de los esfuerzos por fortalecer la estatalidad, 
respaldados por aumentos en los presupuestos y una mayor proximidad 
al ciudadano. No obstante, persiste un modelo de protección violenta en 
el territorio, donde las organizaciones criminales mantienen una influen-
cia significativa en la institucionalidad, lo que plantea nuevos retos para 
la consolidación de un Estado plenamente eficaz en Medellín y, a partir 
de allí, en Antioquia.
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Estatalidad local y actores armados en la crisis  
urbana de Medellín (1988-1995)

Entre los años ochenta y noventa, el país presenció cómo la competen-
cia entre el Estado y los actores armados se intensificó, teniendo como 
escenario las sucesivas crisis de Medellín: crisis de crecimiento urbano 
descontrolado, crisis de la industria textil, crisis de la deuda del Gobier-
no local, crisis social y crisis de seguridad. Este periodo coincidió con 
reformas estatales (apertura política, descentralización) y con la consoli-
dación de poderosos actores armados. El Estado central no pudo proyec-
tar su autoridad de manera efectiva en el territorio, lo que permitió que 
surgieran competidores armados con mando centralizado, como el Cartel 
de Medellín, quienes asumieron roles de orden social.

La Alcaldía intentó, con base en una descentralización creciente, 
cambiar su orientación típica de los años sesenta y setenta en la infraes-
tructura física, hacia los asuntos sociales; sin embargo, la estatalidad no 
se fortaleció al mismo ritmo que lo hicieron las manifestaciones de pro-
blemas largamente desatendidos.

El colapso del viejo orden

El poder oligárquico y religioso empezó a perder influencia desde los 
años sesenta y no surgió de inmediato un nuevo sistema de regulación 
social. Esta transición fue vista más como una crisis de poder, que afectó 
a las élites y sus instituciones, lo cual provocó un aumento no solo de la 
violencia, sino también del desempleo y una debilidad de los servicios 
públicos, como salud y educación (Leyva, 2014).

La aparición de las milicias guerrilleras y del crimen organizado rela-
cionado con el narcotráfico aumentaron la inseguridad. Como se mencio-
na en Blair et al. (2009), debido a la falta de presencia estatal, los barrios 
marginados comenzaron a establecer grupos de autodefensa (“galladas”) 
que, al principio, tenían estas intenciones, pero eventualmente fueron 
instrumentalizadas por actores violentos que desafiaron al Estado y su 
precario control territorial y urbanístico.
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Adicionalmente, el narcotráfico y el crimen organizado aprovecha-
ron las oportunidades creadas por la fragilidad del tejido social y el des-
interés por regular el crecimiento urbano, lo que exacerbó la crisis de 
seguridad y convivencia en la ciudad. La falta de un Estado presente en 
Medellín permitió que estos grupos armados llenaran ese vacío de poder, 
lo que generó un complejo panorama de inseguridad y violencia.

La guerra abierta y el poder del narcotráfico

El narcotráfico, principalmente a través del Cartel de Medellín, trans-
formó el contexto urbano en estos años, durante los cuales se fue cons-
truyendo un poder armado que competía directamente con el Estado. 
Gustavo Duncan (2013) advierte que la historia de este periodo refleja 
cómo sectores subordinados aprovecharon la coerción y el capital para 
acumular poder y riqueza.

De esta manera, el Cartel de Medellín consolidó una red de clien-
telismo criminal (y también con instituciones y Gobiernos), haciendo 
uso de las bandas juveniles de la ciudad como su brazo armado. Estos 
“combos”, al servicio de narcotraficantes, pasaron de ser grupos de auto-
defensa surgidos para ejercer regulación social en barrios no planificados, 
a organizaciones de sicarios (Ceballos, 2000).

Todo ese capital, transformado por estas formas de disputa del po-
der al Estado, terminó debilitando aún más su ya precaria injerencia en 
lo local, imposibilitando la protección de los réditos del narcotráfico, lo 
que obligó a los narcotraficantes a crear sus propias fuerzas armadas para 
defender sus intereses. Este fenómeno, descrito por Tilly (1985) como 
state making y protection, permitió al Cartel consolidar un poder paralelo al 
Estado en Medellín.

La descentralización y los primeros alcaldes elegidos por voto popular

La elección popular de alcaldes en Colombia se instauró en 1986, en un 
contexto de reformas neoliberales que buscaban mayor eficiencia en lo 
público, a la vez que un mayor nivel de democratización. Sin embargo, 
esa promesa de fortalecimiento del Estado que significaba la elección 
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popular de autoridades civiles tuvo resultados limitados en los primeros 
años en la ciudad de Medellín.

El Gobierno de Juan Gómez Martínez (1988-1990) estuvo marcado 
por un endeudamiento elevado, que restringió las inversiones en áreas 
clave como la vivienda y la seguridad. Cabe recordar que la ciudad, a 
instancias del Gobierno nacional, estaba en el proceso de construcción 
de la obra de infraestructura física más grande de la ciudad: el Metro de 
Medellín, en medio de una policrisis urbana. Las capacidades locales 
del Estado eran mínimas, y gran parte de las responsabilidades seguían 
estando en manos del Gobierno nacional.

Posteriormente, Omar Flórez (1990-1992) implementó el presu-
puesto por programas y logró incrementar los ingresos del municipio de 
Medellín; no obstante, su administración continuó priorizando las obras 
públicas. En este periodo es importante destacar algunos esfuerzos por 
abordar la seguridad y la convivencia ciudadana, como la creación de las 
comisarías de familia y la introducción de medidas para reducir la violen-
cia intrafamiliar, medidas que no fueron suficientes para contrarrestar 
los problemas estructurales que tenía la ciudad en materia de seguridad. 
Si bien esta seguía siendo un tema crucial, las intervenciones locales 
eran limitadas y gran parte de la responsabilidad dependía del nivel na-
cional. Además, con la militarización del Valle de Aburrá en 1990, se evi-
denció la incapacidad del Estado para controlar la violencia en la ciudad, 
donde el Cartel de Medellín y otros actores armados seguían ostentando 
el dominio del territorio.

Si el Estado local tuvo competencia por parte del Cartel de Mede-
llín, también tuvo un complemento único desde el Gobierno nacional y 
cooperantes internacionales. La ciudad tuvo, desde 1990, el experimen-
to institucional de la Alta Consejería para Medellín, cuyo objetivo era 
impulsar iniciativas, propuestas y programas, además de asignar recursos 
para saldar la deuda social y compensar la falta histórica de presencia 
estatal en Medellín y su área metropolitana. Esto significó un esfuerzo 
del Gobierno nacional por concentrar capacidades de gestión social más 
allá de las limitaciones propias de las débiles y clientelares burocracias 
locales. La Alta Consejería logró, en los años sucesivos, acumular una 
capacidad de inversión casi tan grande como la del Gobierno local, con 
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formas de intervención más ágiles, que permitieron impulsar procesos 
locales de atención de emergencia a la crisis de violencia y contención 
de una generación de jóvenes sin expectativas de futuro.

La Alta Consejería capitalizó y permitió el desarrollo de capacidades 
sociales y académicas en el territorio, con programas como “Arriba mi 
barrio”, “Núcleos de Vida Ciudadana” o el “Programa Integral de Mejo-
ramiento y Desarrollo de Asentamientos Subnormales” (Dapena, 2006). 
También se dio apoyo al territorio por parte de la Corporación Región, o 
mediante procesos investigativos inéditos de las universidades de Antio-
quia y la Nacional de Colombia, sede Medellín, que permitieron, en ese 
momento y en las décadas siguientes, que en la ciudad se construyeran 
y fortalecieran capacidades organizativas, conocimiento sistemático del 
territorio y se formara a personas que luego estuvieron en el diseño de 
políticas públicas.

Siguiendo con las administraciones locales, en la de Luis Alfredo 
Ramos (1992-1994), la Alcaldía comenzó a mostrar indicios de compren-
sión sobre la profundidad de los cambios que implicaba la Constitución 
de 1991 y los retos en materia de descentralización. Con limitaciones 
presupuestarias, esta administración dio un mayor énfasis a temas socia-
les, como la vivienda y la salud, alejándose de la infraestructura vial, que 
había acaparado la atención en Gobiernos anteriores.

En el Gobierno de Ramos también se implementó el “Plan estra-
tégico Medellín en Paz”, un intento de integrar desarrollo y seguridad, 
basado en la interacción estatal y la promoción de la convivencia. Sin 
embargo, las acciones locales continuaron siendo insuficientes frente al 
poder del crimen organizado, que seguía dominando gran parte de la 
ciudad. Además, en dicho periodo lideró la creación de la Oficina de Ase-
soría de Paz y Convivencia, la cual facilitó la desmovilización de milicias 
y excombatientes. No obstante, estas intervenciones fueron modestas 
en comparación con la magnitud del crimen organizado, y muchas de 
las acciones fueron de corte asistencialista, sin garantizar un acompaña-
miento integral que diera pie a una reintegración efectiva de los jóvenes 
involucrados en el conflicto (Martin, 2012).

El periodo de descentralización en Medellín (1983-1994) estuvo 
marcado por una fragmentación institucional y una débil capacidad es-
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tatal. A pesar de las reformas, el Estado no pudo consolidar su control 
sobre el territorio, y el poder de las bandas y de los actores armados 
continuó creciendo, impulsados por el narcotráfico. El Cartel de Mede-
llín no solo desafió al Estado, sino que en muchos casos también cooptó 
sus instituciones, intensificando la competencia por el control social y 
territorial. El desafío principal para los Gobiernos locales en los prime-
ros años de descentralización fue construir estatalidad en un contexto 
de crisis y fragmentación, y aunque se dieron pasos iniciales hacia una 
mayor presencia estatal en asuntos sociales, los esfuerzos no fueron su-
ficientes para enfrentar el poder de los actores armados y la compleja 
realidad de seguridad en la ciudad.

Este periodo revela una mezcla de esfuerzos innovadores y limita-
ciones estructurales en la consolidación de la estatalidad local en Me-
dellín. Entre los aciertos, destaca la creación de mecanismos como la 
Alta Consejería para Medellín, que logró canalizar recursos nacionales 
e internacionales para abordar las necesidades urgentes de los barrios 
más afectados. Programas como “Arriba mi barrio” y los “Núcleos de Vida 
Ciudadana” (Dapena, 2006) no solo mitigaron los efectos inmediatos de 
la violencia, sino que también sembraron las bases para una organización 
comunitaria más fuerte y para la producción de conocimiento local, con 
la participación de instituciones académicas y sociales. Estos esfuerzos 
representaron un intento significativo de integrar respuestas rápidas a la 
crisis, con el fortalecimiento del tejido social.

Sin embargo, los desaciertos fueron igualmente notorios. La des-
centralización, aunque prometedora, se implementó de manera frag-
mentada y con recursos limitados, dejando a las administraciones locales 
incapaces de enfrentar eficazmente el poder del narcotráfico y las mili-
cias. Mientras el Cartel de Medellín consolidaba una red de clientelismo 
y coerción, el Estado local seguía priorizando proyectos de infraestruc-
tura, como el Metro de Medellín, en lugar de redirigir recursos hacia la 
seguridad y el bienestar social. La falta de coordinación entre niveles 
de gobierno y la naturaleza asistencialista de muchas políticas sociales 
limitaron el impacto de las iniciativas dirigidas a la población más vulne-
rable, lo que perpetuó las dinámicas de exclusión y fortaleció el control 
que tenían los actores armados en los territorios marginados.
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La etapa transaccional y el surgimiento del conflicto 
armado urbano (1995-2002)

Guerrillas y paramilitares se consolidaron en Colombia, formando una 
nueva dinámica de violencia en las ciudades, denominado “conflicto ar-
mado” (Blair et al., 2009; Jaramillo y Barajas, 2012). Estas dinámicas no 
solo reflejaban una situación local, sino que también hacían eco de una 
estructura de conflicto que se estaba nacionalizando desde Medellín 
hacia otras regiones del país, consolidando patrones de violencia que 
conectaban lo territorial con una problemática de índole nacional. La 
violencia urbana alcanzó un nuevo nivel con la llegada de estos actores, 
aunque la consolidación total del control por las autodefensas se dio has-
ta el año 2000, con el poder que adquirió el bcn.

La negociación del desorden y la criminalidad fragmentada

Durante la administración de Ernesto Samper (1994-1998), el Estado se 
enfocó en otros conflictos nacionales, dejando el proceso de reinserción 
de las milicias a los Gobiernos locales. Esto permitió a Medellín comen-
zar procesos de mediación y pactos con bandas armadas, recogiendo los 
aprendizajes administrativos y las capacidades sociales desarrolladas al-
rededor del Gobierno local y la Alta Consejería: para 1999, ya se habían 
realizado 57 pactos que cubrían a 3000 personas en 86 sectores de la 
ciudad (Giraldo y Mesa, 2013, p.  232). Sin embargo, estos pactos no 
aseguraron el monopolio de la fuerza por parte del Estado, sino que se 
limitaron a equilibrar temporalmente el poder entre las bandas.

Las administraciones de Sergio Naranjo (1995-1997) y el segundo 
periodo de Juan Gómez Martínez (1998-2000) adoptaron estrategias 
transaccionales, es decir, estrategias en las que el Estado negociaba con 
actores armados sin intentar imponer un orden legal monopólico. Esto 
suscitó lo que Vélez (2001) describe como un “sistema abierto de opor-
tunidades” (p.  284), en el cual las bandas podían fortalecerse sin in-
tervención estatal, o como acuñó María Teresa Uribe, “una tendencia 
del Estado a negociar el desorden” (2001, p. 241). Desorden que era, 
en muchos sentidos, un desorden urbano y una muy limitada oferta de 
bienes públicos en las zonas más marginadas de la ciudad.
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El plan de desarrollo de Naranjo priorizó el gasto social, dedican-
do el 40 % del presupuesto a programas sociales (Concejo de Medellín, 
1995). Aunque hubo algunas acciones en seguridad, como la prohibición 
del porte de armas y la mejora tecnológica de la Policía, la mayor parte de 
los recursos se destinaron a mecanismos no estatales para la convivencia.

En dicho Gobierno se promovieron activamente pactos de no agre-
sión, en el que la seguridad física era vista como una responsabilidad del 
Gobierno central, no del municipio, y carente de una estrategia clara 
(Giraldo, 2012). Este enfoque subestimaba el impacto del crimen or-
ganizado en el largo plazo, asumiendo que la violencia era consecuencia 
esencialmente de la “deuda social” y no del conflicto armado. Así, por 
ejemplo, el asesor de paz y convivencia para Medellín, Juan Guillermo 
Sepúlveda, afirmaba en 1996 que:

	 […] carecemos de suficientes recursos y en esa medida se nos 
dificulta llegar a todos los barrios de la ciudad, nosotros buscamos 
son pactos de convivencia y no estamos negociando la paz con 
ningún grupo. Se entiende que la política de paz es sinónimo de 
desarme, pero ésta es una función que corresponde al Gobierno 
nacional. (1996)

La llegada del conflicto armado urbano

A mediados de los años noventa, el conflicto armado comenzó a afec-
tar directamente a Medellín. Con la entrada de las guerrillas a la 
ciudad, bajo el pretexto de defender a las comunidades de las bandas 
criminales, grupos como las Milicias Populares del Pueblo y para el 
Pueblo y las Milicias Che Guevara comenzaron a organizarse en los 
barrios, con el apoyo de grupos guerrilleros como el Ejército de Libe-
ración Nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(Alonso et al. 2006).

Aunque la cúpula del Cartel de Medellín había sido desmantela-
da, una vez más actores distintos al Estado, en este caso las guerrillas, 
aprovecharon el vacío de poder para cooptar bandas y expandir su in-
fluencia para controlar el territorio. Esto dio lugar a un auge de las mi-
licias, las cuales enfrentaron la contrainsurgencia de los paramilitares. 
El Bloque Metro de las Autodefensas Unidas de Colombia, respaldado 
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por las cooperativas de seguridad “Convivir”, comenzó a golpear y ab-
sorber a las bandas y milicias que operaban en la ciudad, consolidando 
un nuevo tipo de orden criminal (Alonso et al., 2006). La relación entre 
las bandas y los paramilitares fue tensa, y para el año 2000 estalló un 
conflicto entre la banda de La Terraza y la Oficina de Envigado por 
el control del narcotráfico, lo que agravó la fragmentación del crimen 
organizado (Blair et al., 2009, p. 37).

El Gobierno de Juan Gómez Martínez (1998-2000)

Durante el segundo mandato de Gómez Martínez, la Alcaldía ganó una 
mayor autonomía gracias al aumento de los recursos provenientes de las 
transferencias nacionales y las utilidades de las Empresas Públicas de 
Medellín. El Plan de Desarrollo 1998-2000 se enfocó en la búsqueda de 
la paz, la integración social y el desarrollo económico, con una inversión 
significativa en programas sociales (Concejo de Medellín, 1998, p. 5).

Sin embargo, en cuanto a seguridad, la administración de Gómez 
continuó con las negociaciones de pactos de no agresión y el fortaleci-
miento de mecanismos alternativos de resolución de conflictos, como las 
comisarías de familia. La línea de “Paz, seguridad y convivencia” recibió 
apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (bid), pero este enfoque 
se centró más en la prevención de la violencia a través de programas 
sociales y de convivencia, sin una estrategia clara para enfrentar el con-
flicto armado (Martin, 2012).

El crédito del bid permitió financiar iniciativas de seguridad ciuda-
dana, pero el programa no logró resultados significativos, debido a la falta 
de coordinación entre las entidades nacionales y locales. Esto reflejaba 
una desconexión entre la realidad del conflicto armado en la ciudad y las 
políticas implementadas por la Alcaldía, que se centraban en la convi-
vencia ciudadana.

El último período del conflicto armado urbano (2000-2003)

En este periodo, el bcn emergió como el actor hegemónico en la ciudad. 
A diferencia del Bloque Metro, el bcn no intentó crear frentes propios, 
sino que absorbió a las bandas existentes y adoptó una estructura en red, 
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con conexiones a guerrillas, narcotraficantes y bandas criminales (Alonso 
et al., 2006). El bcn logró consolidar un control territorial efectivo, me-
diante la eliminación de sus competidores y reorganizando el crimen en 
la ciudad bajo un mando criminal unificado (Alonso et al., 2006, p. 17).

Esta estructura paramilitar se centró en el control social y econó-
mico, complementando, y en ocasiones sustituyendo, al Estado en la 
provisión de protección y servicios.

El Gobierno de Luis Pérez (2001-2004)

Por otra parte, el Gobierno de Luis Pérez se caracterizó por darle un ma-
yor protagonismo a la Alcaldía, gracias a un incremento en la capacidad 
de inversión (Leyva, 2010). Sin embargo, este periodo también estuvo 
marcado por la ruptura con los programas de seguridad y convivencia im-
plementados por las administraciones anteriores. Pérez cerró programas, 
como el Presupuesto Participativo y la Asesoría de Paz y Convivencia, lo 
que ocasionó una desconexión con los avances logrados en la década de los 
noventa (Veeduría Ciudadana al Plan de Desarrollo de Medellín, 2001), 
desconociendo procesos anteriores, en una muestra de lo que Giraldo 
(2012) describe como “borrar el pasado, sin entender el presente” (p. 16).

Así, pues, el Plan de Desarrollo “Medellín competitiva” se enfo-
có en la “Revolución de la cultura ciudadana”, promoviendo una visión 
edulcorada de valores, como el respeto a las normas y la erradicación 
de la violencia. Pese a ello, en términos de seguridad, el plan se limitó 
a medidas tecnológicas, como la videovigilancia, sin abordar de manera 
integral el conflicto armado en la ciudad. Además, el presupuesto des-
tinado a seguridad fue reducido, y la administración de Pérez delegó 
la responsabilidad en esa materia al Gobierno nacional, argumentando 
que los municipios no tenían competencias claras (Alcaldía de Medellín, 
2001). Esta falta de liderazgo local en temas de seguridad coincidió con 
al avance del bcn, que continuó expandiendo su control sobre la ciudad.

El periodo de Pérez mostró una dualidad, que se ha repetido en 
otros momentos de la ciudad, entre un discurso modernizador de las 
políticas de seguridad y convivencia basadas en un enfoque conceptual 
de seguridad ciudadana y unas acciones de la fuerza pública propias de 
la seguridad del Estado. De hecho, es en el último año del Gobierno, en 
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octubre de 2002, cuando el Gobierno nacional, por medio del Ejército 
Nacional y la Policía Nacional, ejecutaron la Operación Orión,9 con el 
objetivo desalojar a los grupos milicianos, lo que permitió instalar grupos 
paramilitares que pasaron a cumplir funciones de control político, eco-
nómico y militar (Tavera, 2017).

La postura del Gobierno local posibilitó la que “ha sido considerada 
como la acción armada de mayor envergadura que ha tenido lugar en un 
territorio urbano en el marco del conflicto armado en el país” (Sánchez et 
al., 2011, p. 80) y marcó lo que significaron las transgresiones al derecho 
internacional humanitario y la profundización de la pérdida de confianza 
en la fuerza pública y el Estado en los barrios populares de la ciudad.

Durante este periodo, las administraciones locales adoptaron un en-
foque transaccional para manejar la violencia urbana, logrando avances 
parciales en términos de mediación y pactos de no agresión. Además, el 
énfasis en programas sociales y de convivencia, apoyados por créditos del 
bid, marcó un intento positivo de abordar la violencia desde una pers-
pectiva preventiva y social.

Sin embargo, estos logros quedaron opacados por importantes des-
aciertos. La estrategia transaccional no solo careció de un enfoque integral, 
sino que también consolidó la fragmentación del poder, al permitir que 
bandas armadas y actores criminales fortalecieran su influencia bajo un 
“sistema abierto de oportunidades” (Vélez 2001). La desconexión entre 
las políticas locales y la realidad del conflicto armado urbano fue eviden-
te, al subestimar el impacto del crimen organizado y relegar la seguridad 
a una competencia exclusiva del nivel nacional. Políticas como el cierre 
del Presupuesto Participativo y la Asesoría de Paz y Convivencia durante 
el Gobierno de Luis Pérez exacerbaron esta desconexión, mostrando una 
falta de continuidad en las iniciativas de seguridad y convivencia.

9	 La Operación Orión fue una de las 12 operaciones que durante el 2002 llevaron ade-
lante el Ejército Nacional, en conjunto con unidades de la Fiscalía, el Departamento 
Administrativo de Seguridad, el Cuerpo Técnico de Investigación Criminal y Judicial 
y la Policía Nacional. En febrero se ejecutaron las operaciones Furia y Fuego; en marzo 
se realizó la Operación Marfil; en abril, la Operación Águila; en mayo, las operaciones 
Martillo y Mariscal; en junio, las operaciones Júpiter y Jalisco; en julio, la Operación 
Jinete; en agosto, la Operación Antorcha; en septiembre, la operación Saturno; y, 
entre octubre y diciembre, se llevó a cabo la Operación Orión. Véase Tavera (2017).
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Además, la Operación Orión (2002) representó un grave retroceso 
en términos de derechos humanos y confianza en las instituciones públi-
cas, al facilitar la instalación de estructuras paramilitares que asumieron 
roles de control político y económico en los barrios marginados.

En definitiva, el periodo de 1995 a 2002 estuvo marcado por la con-
solidación del conflicto armado urbano en Medellín. Aunque las admi-
nistraciones locales implementaron políticas sociales y de convivencia, 
no lograron desarrollar una estrategia clara para enfrentar la violencia y el 
crimen organizado. Ni el Estado nacional ni el local pudieron consolidar 
su control sobre el territorio, y los actores armados, como las guerrillas 
primero (milicias) y los paramilitares después, se beneficiaron de esta 
debilidad. Este periodo coincide con la implementación nacional del 
Plan Colombia10 y el proceso de diseño de la primera versión de la Polí-
tica de Seguridad Democrática.

De hecho, el bcn, en particular, se consolidó como el principal actor 
criminal en la ciudad, desarrollando una red de control social y econó-
mico que rivalizaba y en ocasiones reemplazaba al Estado. A pesar de los 
esfuerzos de las administraciones locales por promover la convivencia y 
la paz, el conflicto armado urbano continuó afectando a Medellín hasta 
bien entrada la primera década del siglo xxi.

La estatalidad ganada (2002-2015): avances y retos 
frente a la consolidación de la protección violenta

Este periodo refleja un incremento en la acción del Estado, con un enfo-
que que buscó fortalecer la gobernanza legal de Medellín, donde la Alcal-
día asumió un papel central en la provisión de seguridad y servicios, aun-
que buena parte de la ciudad continuó bajo control de actores criminales.

Entre 2004 y 2015, la ciudad experimentó reacomodos en las estruc-
turas criminales, con tendencias a la baja en la violencia, especialmente 
después de la extradición de alias Don Berna, pero con la evidencia de 

10	 El Plan Colombia fue una estrategia de cooperación entre Estados Unidos y Colom-
bia para combatir el narcotráfico y los grupos armados ilegales, combinando apoyo 
militar, erradicación de cultivos ilícitos y desarrollo social, aunque recibió críticas por 
sus impactos en derechos humanos y el medio ambiente.
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que Medellín necesitaba una política de seguridad más propia o por lo 
menos más en manos del Estado local, que la hiciera más cercana a la 
idea de seguridad ciudadana que se propuso desde lo conceptual.

Este proceso se dio a la par del fortalecimiento de la institucionali-
dad nacional que, con todas sus luces y sombras de legitimidad y trans-
gresiones a los derechos humanos, es preciso reconocer que mejoró sus 
capacidades para luchar contra grandes ejércitos irregulares durante este 
periodo.

El crimen organizado tras la desmovilización y la administración  
de Sergio Fajardo (2004-2007)

Con la implementación de la Política de Seguridad Democrática bajo 
el Gobierno de Álvaro Uribe, en octubre de 2002 (durante el Gobierno 
local de Luis Pérez) se llevó a cabo la Operación Orión en la Comuna 
13 de Medellín, marcando un punto de inflexión en la lucha contra la 
subversión y la criminalidad en la ciudad. A su vez, la desmovilización 
del bcn en 2003 consolidó el proceso de reintegración paramilitar en 
Medellín (Alonso et al., 2006).

Aunque el proceso de desmovilización redujo momentáneamente la 
violencia, la permanencia de excombatientes en los barrios y el asesinato 
de figuras clave dentro de las organizaciones criminales permitió que 
estas se reestructuraran. La ciudad vivió un fenómeno común en el país: 
la incapacidad del Estado para llenar los vacíos de poder territorial que 
quedan una vez terminan los procesos de desmovilización o los procesos 
de paz. A pesar de esto, se observó una notable reducción en los homi-
cidios, debido a la nueva estrategia de los grupos criminales, que conti-
nuaron con mercados ilegales y cooptaron fiscales y policías para operar 
sin recurrir a la violencia.

El Gobierno de Sergio Fajardo adoptó una visión enfocada en la in-
versión social, siguiendo la tendencia de los años noventa de centrar los 
esfuerzos de la Alcaldía en resolver problemas sociales, destinando así en 
su plan de desarrollo, “Medellín, compromiso de toda la ciudadanía”, la 
mayoría del presupuesto a la educación, salud, espacio público, vivienda 
y transporte, con el objetivo de mejorar las oportunidades y libertades de 
los ciudadanos (Concejo de Medellín, 2004).
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La administración de Fajardo desarrolló una “autonomización rela-
cional”, en la que se buscaba integrar a la sociedad civil en el proceso de 
gobernanza. Programas como los Proyectos Urbanos Integrales llevaron 
al Estado a zonas conflictivas con infraestructuras y servicios públicos, 
revitalizando la presencia estatal en estas áreas (Leyva, 2010, p. 286).

En este periodo se duplicó la inversión en seguridad con respecto al 
Gobierno anterior y si bien el enfoque fue cultural, se priorizó la trans-
formación de las mentalidades que pedían el aumento de las fuerzas de 
seguridad. Por ejemplo, el programa Paz y Reconciliación se centró en 
apoyar la desmovilización y la reinserción de excombatientes, bajo la ló-
gica de proporcionar herramientas para mantenerse alejados del crimen 
(Concejo de Medellín, 2004).

El resurgimiento de la violencia durante la administración de Alonso  
Salazar (2008-2011)

Tras la extradición de Don Berna en 2008, Medellín vivió un recrudeci-
miento de la violencia, con enfrentamientos entre facciones de la Ofi-
cina de Envigado, que quedó sin un líder hegemónico. Este periodo fue 
testigo de un aumento dramático en los homicidios, alcanzando una tasa 
de 94,4 por cada 100 000 habitantes en 2009 (Observatorio de Seguridad 
Humana de Medellín, 2012, p. 83). En este contexto, el Plan de Desa-
rrollo de Salazar, centrado en el desarrollo humano integral, dio conti-
nuidad a los esfuerzos de la administración anterior, con un presupuesto 
de $8,5 billones, de los cuales $182 815 millones se destinaron a seguri-
dad y convivencia, y adoptó el programa “Medellín más segura: juntos sí 
podemos”, que buscó generar sinergias interinstitucionales y ampliar la 
participación comunitaria en temas de seguridad (Martin, 2012, p. 535).

En ese escenario de crecimiento de los gastos locales en seguridad 
(sin contar los gastos nacionales en Fiscalía, Policía y Fuerzas Militares), 
las estructuras criminales y sus rentas ilegales y el producto de estas se 
incrementó y diversificó hasta tener mecanismos de regulación social 
(disciplinamiento y fidelización), que son más sofisticados y efectivos 
en el largo plazo que el uso de la violencia homicida. El proceso que se 
ha dado es de crecimiento de los gastos en seguridad, que no se revier-
ten en una disminución ostensible de la capacidad de financiamiento de 
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las organizaciones criminales, haciendo que una porción cada vez ma-
yor de la fiscalidad local se dedique a políticas que no logran romper la 
capacidad de quienes compiten en el territorio por la regulación social 
(Agudelo, 2022).

La crisis de seguridad, originada en un poder hegemónico del con-
trol ilegal de la ciudad, llevó a Salazar a confrontar la corrupción en la 
Policía y la Fiscalía, revelando que la criminalidad había cooptado parte 
de la cúpula del aparato estatal, en particular la dirección local de fisca-
lías. Esto expuso la débil coordinación de los organismos de seguridad y 
justicia, y la dificultad para fortalecer la institucionalidad legal, respecto 
a poderes criminales hegemónicos en la extracción de rentas ilegales, la 
regulación social en el territorio y la capacidad de proveerse protección 
desde los aparatos del Estado.

La Alcaldía mantuvo su enfoque de construcción de gobernanza 
participativa y de competencia en los territorios, para prevenir el re-
clutamiento de jóvenes, mediante el programa “Fuerza Joven”, que se 
amplió, pero careció de una cobertura e infraestructura técnica y huma-
na adecuada, lo que limitó su efectividad en la prevención de carreras 
criminales. Este periodo también marcó un cambio en la estrategia de 
seguridad, pasando de la “transformación” a la “acción” en respuesta al 
incremento de la violencia.

El fortalecimiento administrativo bajo el Gobierno de Aníbal Gaviria 
(2012-2015)

Para la alcaldía del periodo 2012-2015, es importante señalar que, de en-
trada, el gobernante asumió funciones con el compromiso de la creación 
de la Secretaría de Seguridad, y la transformación del Fondo Metropolitano 
de Seguridad (Metroseguridad) en la Empresa de Seguridad Urbana, como 
unas estructuras permanentes y especializadas para abordar los problemas 
de seguridad que persistían desde las administraciones anteriores. Su plan 
de desarrollo incluyó cinco líneas, siendo la primera, “Ciudad que respeta, 
valora y protege la vida”, la que abarcaba seguridad, convivencia, derechos 
humanos y gobernabilidad (Concejo de Medellín, 2012).

El programa “Medellín: más seguridad, más vida” se orientó a for-
talecer la capacidad operativa de los organismos de seguridad y a coo-
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perar con las políticas nacionales. A partir de 2013, la venta parcial de 
la empresa de telecomunicaciones une permitió la creación del “Fondo 
Medellín: una ciudad para la vida” y financió el Plan 500, que dotó a la 
ciudad de 500 cuadrantes policiales adicionales a los existentes (Alcaldía 
de Medellín, 2012, p. 42), todo ello con el fin de fortalecer una estrategia 
de policía de cercanía en el marco de un enfoque se seguridad ciudadana.

Si bien para este periodo la creación de la Secretaría de Seguridad 
mejoró la coordinación con las fuerzas de seguridad, los resultados fueron 
limitados, debido a la inestabilidad en los cargos directivos y el proceso 
de construcción de capacidades del personal. La Secretaría se enfocó en 
fortalecer el Plan Cuadrantes de la Policía, que expandió la cobertura 
policial en la ciudad, pero dejó obsoletas inversiones previas en centros 
de atención inmediata, lo que generó una infraestructura subutilizada. 
Este Gobierno también promovió la formulación del Plan Integral de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y la Política Pública de Seguridad, 
desarrollada con el acompañamiento técnico de la Universidad EAFIT, 
pero su implementación fue limitada. La falta de continuidad en los 
equipos técnicos y la alta rotación de contratistas afectaron el progreso 
en la gobernanza de la seguridad y la convivencia.

En este sentido, entre 2002 y 2015, Medellín experimentó avances 
significativos en la presencia estatal y en la reducción de la violencia, 
pero los retos en la consolidación de la seguridad persistieron. Aunque 
la “autonomización relacional” (Leyva, 2010) permitió que la Alcaldía 
fortaleciera su vínculo con la sociedad civil y mejorara la provisión de ser-
vicios públicos en zonas conflictivas, esta no fue suficiente para erradicar 
el crimen organizado.

Estos esfuerzos enfrentaron importantes desafíos; por ejemplo, las 
estructuras criminales, lejos de ser desmanteladas, se adaptaron al entor-
no de un Estado más presente, mediante la cooptación de instituciones 
y la diversificación de sus actividades ilegales. Aunque las inversiones en 
seguridad aumentaron, la falta de continuidad administrativa y la débil 
coordinación interinstitucional limitaron la efectividad de las políticas. 
Muestra de ello fue el proceso de desmovilización paramilitar y la re-
inserción de excombatientes que transformaron la dinámica criminal, 
con las organizaciones criminales adaptándose a un Estado más fuerte y 
cooptando partes del sistema de justicia.
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Aunque la creación de la Secretaría de Seguridad durante la admi-
nistración de 2012-2015 representó un avance en la institucionalización 
de la seguridad, las limitaciones administrativas y la falta de continuidad 
en las políticas de seguridad dificultaron la consolidación del Estado lo-
cal como el actor dominante en el territorio, sobre todo en la búsqueda 
de limitar las capacidades financieras de las organizaciones criminales, 
que siguieron estando más o menos intactas.

Continuidades en la consolidación de la protección 
violenta (2016-2023)

Para este periodo se identifica una continuidad en el aumento genera-
lizado de la acción del Estado, respaldado en el incremento del presu-
puesto, la cercanía con el ciudadano y la transversalización del problema 
de la seguridad, sumado a los esfuerzos para seguir posicionando a la 
Alcaldía de Medellín como el actor central para gobernar la seguridad en 
la ciudad.

A pesar de los avances tecnológicos y la disminución de los homici-
dios en Medellín, se observa una continuidad en un modelo de protec-
ción violenta, ya que estos datos no permiten dar cuenta de la magnitud 
de la influencia de las organizaciones criminales en la institucionalidad.

Gobernanza criminal y desafíos en la seguridad de Medellín: el Gobierno  
de Federico Gutiérrez (2016-2019)

El periodo de 2016-2019 afrontó los desafíos de la contradicción entre 
el fortalecimiento del Estado local en la seguridad y el aprovechamiento 
de las oportunidades para el control territorial por parte de los grupos 
delincuenciales en Medellín. Todo esto en un contexto en el que se 
llevaban a cabo las negociaciones de paz entre el Gobierno nacional y las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo, en 
las cuales surgieron tensiones entre la postura del alcalde de Medellín y 
la presidencia, especialmente tras la victoria del NO en el plebiscito, lo 
que afectó la implementación local del Acuerdo de Paz.

En este periodo, la inversión pública en seguridad y justicia ocupó el 
4,9 % promedio anual, destinando la cifra de $240 341 millones de media 
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al año, lo que la convierte en la inversión más alta en valores absolutos 
y porcentuales con relación a los dos periodos de gobierno anteriores 
(Medellín cómo vamos, 2020, pp. 170-172). Sin embargo, solo el 27 % 
de las metas del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana se 
cumplieron, reflejando grandes retos en la efectividad de las estrategias 
(pp. 304-305).

Los dos pilares discursivos de la seguridad en el Gobierno de Fe-
derico Gutiérrez fueron la desarticulación de grupos delincuenciales —
una estrategia frontal contra la criminalidad— y el fortalecimiento de 
la justicia cercana al ciudadano —una estrategia de recuperación de la 
confianza en las instituciones— (Ruiz y Cerón, 2019). La misma Alcal-
día destacó en su momento logros como la construcción de un inventario 
criminal unificado, la captura de 160 cabecillas de alto valor (siendo este 
el centro de la estrategia operativa), la instalación de 2887 cámaras pú-
blicas y la mejora en la atención del Número Único de Emergencias 123 
(Alcaldía de Medellín, 2019).

En el mismo periodo, Medellín lanzó el proyecto Pactos y Actos, 
una colaboración entre la Universidad EAFIT y la Alcaldía, que buscaba 
integrar la corresponsabilidad ciudadana en la seguridad y convivencia. 
Intervino en 40 barrios afectados por violencia y bandas delictivas, faci-
litando la toma de decisiones comunitarias mediante foros deliberativos 
de autogobierno. El proyecto promovió la colaboración entre la ciudada-
nía y la Administración Municipal, lo que mejoró la interacción y forta-
leció las capacidades locales en políticas públicas de seguridad (Centro 
de Análisis Político, s. f.).

Muestra del paralelo entre la retórica frontal de recuperación de la 
seguridad y la confianza en las instituciones11 se puede ver en los resul-
tados de indicadores relacionados, como el aumento sostenido de los 
homicidios en la ciudad. Según Medellín cómo vamos (2020), la ciudad 
experimentó un aumento en homicidios y robos, aunque posteriormente 

11	 La desconfianza en las instituciones, sobre todo en lo que atañe a la seguridad, se vio 
afectada también por el caso del primer secretario de seguridad, quien fue capturado 
y condenado por la Fiscalía en 2017 por los delitos de concierto para delinquir agrava-
do y abuso de autoridad por omisión de denuncia (Restrepo, 2018). La autoría es de 
Vanesa Restrepo y tiene otra fecha diferente a la dada en las referencias (sí es el año).
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los primeros disminuyeron. A pesar de una percepción de mayor segu-
ridad, los grupos delincuenciales mantuvieron su control territorial, por 
lo que este periodo se caracterizó por enfrentar desafíos complejos en 
materia de seguridad, donde la consolidación estatal y el crecimiento 
económico siguieron coexistiendo con la protección violenta y el control 
territorial de grupos delincuenciales.

El Gobierno de Daniel Quintero (2020-2023)

Con grandes desafíos en materia de gobernanza y los efectos al corto 
y mediano plazo de la pandemia por covid-19, el Gobierno de Daniel 
Quintero se caracterizó por la construcción de un proyecto político con 
una visión declarada con enfoque conceptual de seguridad humana para 
Medellín, que no logró frenar la continuidad hacia la consolidación de 
la protección violenta. Lo anterior se materializó en dos elementos res-
pectivamente: la ruptura que representó su gobierno con respecto al 
enfoque de seguridad en lo discursivo y la concentración en el desarro-
llo tecnológico en vigilancia en la ciudad. Se usaron instrumentos tradi-
cionales para un enfoque conceptual de avanzada, el contraste entre el 
discurso de seguridad humana y las acciones de gobierno (vallas como 
mecanismo de seguridad, uso de antidisturbios al interior del campus de 
la Universidad de Antioquia, toques de queda para menores y cámaras 
móviles) más propias de enfoques de seguridad del Estado.

Para 2020-2023 se invirtieron 862 180 millones de pesos, lo equiva-
lente a una participación del 4,15 % del presupuesto en el componente 
de seguridades de la línea estratégica Gobernanza y gobernabilidad. La 
misma Alcaldía destacó la disminución de la violencia homicida, cuya 
tasa por cada 100 000 habitantes fue, para 2022, de 14,96, además de al-
canzar 480 días no continuos sin homicidios durante su periodo12 (Alcal-
día de Medellín, 2023). Lo anterior terminó por reforzar la continuidad 
respecto al Gobierno anterior, ya que la ciudad siguió apostando por el 
fortalecimiento tecnológico.

12	 Además, cabe resaltar que en este periodo se dio la creación de la Secretaría de la 
Noviolencia y se posicionaron otros esfuerzos para la construcción de paz y la imple-
mentación de los acuerdos en lo territorial.
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En el mandato de Daniel Quintero se establecieron varias herramien-
tas documentales para potenciar la seguridad y la convivencia en la ciudad. 
Entre estas se encuentra el Plan Maestro de Inversión y Tecnología, que 
intentó robustecer los dispositivos electrónicos de seguridad, como las 
cámaras y el uso de drones de vigilancia en zonas estratégicas, con el ob-
jetivo de aumentar la supervisión y la prevención del crimen (Alcaldía de 
Medellín, 2023). Igualmente, se elaboró el Plan de Zonas Seguras, con el 
propósito de establecer zonas concretas con medidas de seguridad reforza-
das. El Programa Parceros fue otro elemento relevante, creado para evitar 
el reclutamiento y la instrumentalización de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes por grupos armados (Alcaldía de Medellín, 2023).

Uno de los efectos mencionados fue el que derivó de la relación en-
tre seguridad y urbanización en Medellín, que ha sido clave en la trans-
formación de la ciudad, especialmente en términos del tránsito a un 
enfoque de seguridad ciudadana (Ruiz et al., 2023). Esta estrategia se 
basó en la premisa de que la mejora de los espacios urbanos y la inclusión 
social pueden contribuir significativamente a la reducción de la violencia 
y la delincuencia.13

Sin embargo, la necesidad de una visión cada vez más integral (pro-
pia del enfoque de seguridad humana) de la seguridad se hizo más evi-
dente con los efectos tanto de la pandemia como de otros fenómenos 
por los que Medellín atraviesa hace varios años. Además, esta necesidad 
fue respaldada por el marco construido a nivel nacional a propósito de la 
Ley 2272 del 4 de noviembre de 2022 (Colombia, Congreso de la Repú-
blica, 2022), que sentó las bases de la política de paz como política de 
Estado, definiendo, entre otras cosas, el concepto de seguridad humana. 
Aunque esta ley pretendía ser el marco de un proceso de desmoviliza-
ción multiactor a gran escala que significara la concreción del concepto 
de seguridad humana, su alcance terminó siendo esencialmente discursivo 
y no ha producido un marco penal con incentivos suficientes para garan-
tizar la desmovilización de todos los actores involucrados.

13	 Proyectos como los parques biblioteca, las escaleras eléctricas en la Comuna 13 y el 
Metrocable han sido fundamentales para conectar comunidades aisladas con el resto 
de la ciudad, facilitando el acceso a oportunidades educativas, laborales y recreativas, 
proyectos que en su inmensa mayoría fueron construidos o diseñados en la primera 
década del siglo xxi y a los que en este periodo no se les dio continuidad.
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Según Medellín cómo vamos (2024), la ciudad enfrentó retrocesos 
sociales: aumentaron indicadores como el bajo peso al nacer, la desnutri-
ción infantil, la deserción escolar y el desempleo juvenil, especialmente 
entre mujeres. A esto se le suma que los grupos criminales fortalecieron 
su control en comunidades vulnerables, estableciendo lo que autores 
como Blattman et al. (2020) denominan “gobernanza criminal”, que sus-
tituye el papel inexistente del Estado en los territorios donde hay más 
vulnerabilidad. En últimas, aunque se planteó un cambio de enfoque 
para atender los problemas de seguridad hacia una visión más integral, 
varias coyunturas revelaron precisamente la falta de atención respecto a 
las dimensiones sociales que rodean la preocupación genuina por la se-
guridad humana. El camino entre los propósitos y los instrumentos y las 
formas de implementar las políticas estuvo muy distanciado, y el costo 
fue la pérdida de confianza inédita en la alcaldía de la ciudad.

Lecciones para la construcción de estatalidad local 
en el marco de la seguridad humana

Comprender la evolución de la construcción de la estatalidad local en 
Colombia, específicamente en la ciudad de Medellín, implica pensar las 
políticas públicas en clave de las dinámicas territoriales. Medellín, con 
su historia marcada por la violencia y el control territorial de grupos de-
lincuenciales, ha sido un laboratorio de gobernanza en el que el Estado 
ha enfrentado desafíos únicos en su intento por recuperar el control y 
fortalecer la seguridad.

La evolución de la estatalidad local en Medellín evidencia que, en 
términos de lecciones aprendidas, construir un Estado sólido requiere 
articular esfuerzos entre niveles de gobierno, asegurar continuidad en 
políticas exitosas y priorizar enfoques integrales que combinen seguri-
dad, desarrollo social y fortalecimiento institucional. En la crisis urbana 
(1988-1995), la fragmentación institucional y la desconexión entre nive-
les de gobierno limitaron el alcance de la descentralización; en la etapa 
transaccional (1995-2002), los pactos temporales destacaron la necesi-
dad de estrategias integrales y sostenibles, y durante la estatalidad ga-
nada (2002-2015), los avances en presencia estatal demostraron que, sin 
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debilitar las capacidades económicas del crimen organizado, la consoli-
dación de la seguridad es limitada. Finalmente, el periodo de 2020-2023 
subrayó que un enfoque de seguridad humana debe ser coherente en su 
discurso y acción, atendiendo las raíces estructurales de la inseguridad 
para causar un impacto duradero.

En esta trayectoria, los Gobiernos locales han hecho un esfuerzo muy 
importante en poder competir efectivamente por mejorar su capacidad 
de imponer una visión de orden de manera más o menos hegemónica. El 
aumento de la capacidad de gasto general, y en especial el aumento de 
la capacidad de gasto en gobierno, seguridad y justicia cercana al ciuda-
dano le permitió a la ciudad, entre 2004 y 2019, casi doblar los recursos 
invertidos en esos rubros en cada cuatrienio. De hecho, la ciudad vivió 
un incremento de su capacidad de gasto e inversión muy notable entre 
2004 y 2011, sobre la base de unas utilidades inéditas de las Empresas 
Públicas de Medellín y de una presión fiscal en el impuesto de industria 
y comercio y, sobre todo, en el impuesto predial, que le permitió a la ciu-
dad destacarse a nivel nacional. Sin embargo, la ciudad vive desde el año 
2018 un proceso de estancamiento en su capacidad de inversión, que la 
obliga a mejorar sus capacidades ya no por la vía del aumento del tamaño 
de gasto, sino por la vía del aumento de la eficiencia (Agudelo y Leyva, 
2024) (Ver gráfica 3. 1).
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Este fenómeno de aumento de la presión sobre el gasto de seguridad 
crea una paradoja presupuestal en el largo plazo, dado que, si se sigue 
elevando el gasto en seguridad y regulación, sin capturar al menos parte 
de la carga a actividades informales e ilegales, el proceso de incremento 
seguirá dándose sobre el aumento del esfuerzo fiscal de la formalidad 
(Agudelo, 2022). Esta paradoja está ilustrada en el capítulo 1 de este 
trabajo, dado que la existencia de un poder político ilegal por medio de 
economías criminales hace que el camino a la construcción de un Estado 
formal que proteja la acumulación mercantil dentro de la ley se vuelva 
muy cuesta arriba.

Blattman et al. (2020) sugieren que la concentración del Estado en 
funciones específicas ha fortalecido las estructuras de oportunidad para 
que los grupos delincuenciales aprovechen vacíos en la prestación de 
servicios en los territorios.14 Esto fue evidente en los Gobiernos don-
de, a pesar de sus esfuerzos por desarticular estos grupos y fortalecer la 
justicia cercana al ciudadano, enfrentaron el reto del incremento de la 
influencia y el control de estos en ciertas áreas. La creciente demanda 
ciudadana hacia estos grupos, percibidos como una alternativa eficiente 
para resolver problemas locales, hizo evidentes las brechas en la capaci-
dad estatal.

En este contexto, la limitada efectividad en el control territorial y la 
implementación de medidas de seguridad pública pusieron de manifies-
to un retraso en la comprensión de un enfoque más integral de seguridad 
(más próximo a la seguridad humana) en la ciudad (Gallego et al., 2018).

Martínez y Saldarriaga (2021) argumentan que la mayoría de los 
instrumentos en materia de seguridad en la ciudad han sido de gobier-
no directo y de regulación social, siguiendo la clasificación de Salamon 

14	 De acuerdo con Blattman et al. (2020), pese a los esfuerzos para aumentar el gobier-
no del Estado, como la inversión en seguridad ciudadana y la implementación de 
intervenciones contra el crimen organizado, la relación entre el gobierno del Estado 
y el gobierno criminal es compleja. Aumentar la provisión de funciones estatales no 
necesariamente reduce la provisión de dichas funciones por parte de los combos. 
Por lo tanto, el control territorial de grupos armados se puede ver como una forma 
de gobernanza criminal, porque ejercen funciones de gobierno que deberían ser res-
ponsabilidad del Estado y utilizan su poder para extraer rentas ilegales y mantener el 
control sobre la población.
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(2002). En teoría, esto debería haber reforzado la legitimidad y el con-
trol estatal en los territorios, pero en la práctica ocurrió lo contrario. Esta 
situación también se vio exacerbada por factores como el narcotráfico, 
la limitación de recursos estatales y la parálisis del modelo clientelista 
(Agudelo, 2022), creando un entorno favorable para que los grupos de-
lincuenciales impusieran su dominio.

La incapacidad para coordinarse con los actores tradicionales de po-
der y su fracaso en integrar a los actores sociales históricamente mar-
ginados limitó la capacidad de los Gobiernos locales para ejecutar sus 
políticas. Si bien Medellín logró avances en la reducción de la violencia, 
los problemas estructurales de desigualdad y exclusión social siguieron 
siendo obstáculos importantes. La instalación de los enfoques de segu-
ridad ciudadana como contexto teórico de las políticas ha sido evidente; 
sin embargo, todavía quedan impulsos de actuaciones propias de un en-
foque de seguridad del Estado.

Además, como lo planteó Caroline Doyle (2016), el rápido creci-
miento urbano, las desigualdades sociales y la violencia están intrínse-
camente relacionados, y esto resalta la necesidad de intervenciones es-
pecíficas en lo local. La experiencia de Medellín ofrece lecciones sobre 
la importancia de la colaboración entre actores sociales y políticos para 
abordar los problemas más urgentes. En este sentido, el urbanismo so-
cial se presenta como una herramienta poderosa para construir ciudades 
más seguras y equitativas. Sin embargo, para que estas intervenciones 
sean sostenibles en el tiempo, deben adaptarse a las necesidades cam-
biantes de la población y combinar políticas de seguridad ciudadana con 
desarrollo social y económico. Abordar las desigualdades, a la vez que 
se moviliza a la ciudadanía para construir políticas de seguridad local es 
vital. El llamado es para pasar del activismo programático en múltiples 
proyectos de baja cobertura a servicios sociales que se concentren en 
lograr la integración social efectiva.

Si bien la evolución de la construcción de estatalidad en Medellín 
ha estado marcada, sobre todo en la historia reciente, por una tensión 
constante entre continuidades que presentan las políticas de seguridad 
y los desafíos territoriales que exhiben los grupos delincuenciales, las 
lecciones aprendidas de la experiencia de Medellín sugieren que el ur-
banismo social, combinado con el fortalecimiento de las coberturas de 
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los grandes servicios sociales y la prevención del reclutamiento pueden 
ser una herramienta poderosa en la construcción de ciudades más segu-
ras y equitativas. La clave radica en una planificación urbana que esté 
orientada hacia la inclusión social, el fortalecimiento de la presencia ins-
titucional en lo territorial y la promoción de una cultura de paz. Sin em-
bargo, es crucial que estas intervenciones sean sostenibles en el tiempo 
y se adapten a las necesidades cambiantes de la población para mantener 
los avances en seguridad.

Los principales aprendizajes que quedan para otras ciudades colom-
bianas y de América Latina son: 1) la institucionalidad puede superar de 
forma muy notable la presencia y el control que tienen los carteles de 
narcotráfico; 2) los Gobiernos locales necesitan la articulación con políti-
cas nacionales e internacionales de recuperación de las capacidades coer-
citivas en todos los niveles; 3) los Gobiernos locales precisan repensarse 
para ser flexibles e innovadores, requieren recursos para comprender las 
necesidades sociales y atenderlas (Alta Consejería para Medellín); 4) el 
sector privado y las organizaciones no gubernamentales son esenciales y, 
en caso de grandes crisis de seguridad, deberían contener las diferencias 
políticas e ideológicas en la medida de lo posible; y 5) fortalecer el Go-
bierno local, mejorar la atención social, no asegura que las organizaciones 
criminales sean eliminadas del territorio; estas organizaciones tienen por 
definición una flexibilidad, adherencia, capacidad de ejercer violencia y 
control que las hace muy difíciles de controlar, y pueden adaptarse has-
ta capturar parte de los recursos destinados a los ciudadanos como una 
fuente de financiamiento.

La dificultad del contexto es evidente. El poder de control terri-
torial y económico que tienen las organizaciones criminales genera ca-
pacidades formidables en el territorio. Es allí donde la combinación de 
políticas sociales y urbanas más universalistas debe tener un componen-
te de fortalecimiento de la fiscalidad y de control que permita capturar 
las rentas y los patrimonios de las organizaciones criminales; de lo con-
trario, siempre existirá la paradoja de una cobija corta que, por un lado, 
generará presión en gastos de operatividad de la seguridad y, por otro, 
restringirá la posibilidad de invertir en programas sociales de más amplio 
espectro que hagan pasar al enfoque de la seguridad humana del marke-
ting político a la realidad.
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Conclusiones

El análisis de la evolución de la estatalidad local en Medellín entre 1980 
y 2023 muestra que la construcción de gobernanza en la ciudad ha esta-
do marcada por una compleja interacción entre políticas de seguridad, 
desarrollo social y control territorial por parte de actores criminales. La 
historia reciente de Medellín refleja tanto avances significativos en la 
consolidación del Estado local como la persistencia de dinámicas de pro-
tección violenta por parte de organizaciones ilegales.

A lo largo de las diferentes etapas analizadas, se identifican apren-
dizajes clave que pueden servir como referencia para otras ciudades con 
contextos similares. En primer lugar, la descentralización administrativa 
y el fortalecimiento de la Alcaldía han permitido mejorar la provisión de 
servicios y la gobernanza local. Sin embargo, la fragmentación institucio-
nal y la falta de continuidad en las políticas han limitado la consolidación 
efectiva del control estatal sobre el territorio.

En segundo lugar, las estrategias de seguridad han variado desde 
enfoques asistencialistas y transaccionales, basados en pactos con acto-
res armados, hasta modelos más estructurados de seguridad ciudadana. 
No obstante, la persistencia de economías criminales y su capacidad de 
adaptación han impedido que el Estado logre una hegemonía total en la 
regulación social y económica de la ciudad.

El incremento del gasto público en seguridad ha sido una constante 
en los últimos años, con un énfasis en la inversión en tecnología de vi-
gilancia y en el fortalecimiento de la Policía. A pesar de estos esfuerzos, 
la influencia de estructuras criminales en algunos sectores de la ciudad 
sigue siendo significativa, lo que da cuenta de la necesidad de comple-
mentar las estrategias de seguridad con una mayor inversión en desarro-
llo social y oportunidades económicas.

El enfoque de seguridad humana, aunque discursivamente presen-
te en las administraciones recientes, no ha logrado traducirse en una 
transformación sustancial en la política pública. Las condiciones de des-
igualdad, exclusión social y desempleo juvenil siguen siendo factores 
que alimentan la presencia de actores criminales en los territorios más 
vulnerables.
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Para consolidar la estatalidad local en contextos de alta criminali-
dad, es fundamental articular esfuerzos entre niveles de gobierno, forta-
lecer la institucionalidad con enfoque flexible e innovador, y garantizar 
recursos suficientes para atender las necesidades sociales. Además, la 
cooperación con el sector privado y las organizaciones no gubernamen-
tales resulta clave para enfrentar crisis de seguridad sin que las dife-
rencias políticas obstaculicen la acción conjunta. Sin embargo, mejorar 
la atención social y el control estatal sobre el territorio no garantiza la 
eliminación de los grupos criminales, pues estos poseen gran capacidad 
de adaptación y pueden cooptar parte de los recursos públicos.

Finalmente, la construcción de estatalidad en Medellín no es un 
proceso lineal ni exento de desafíos. A pesar de los avances en reducción 
de homicidios y fortalecimiento institucional, el modelo de protección 
violenta sigue presente y plantea la necesidad de seguir innovando en la 
formulación de políticas públicas. La experiencia de Medellín demues-
tra que la seguridad y la convivencia no pueden depender únicamente 
de la acción coercitiva del Estado, sino que requieren una transforma-
ción profunda en las condiciones estructurales que permiten la persis-
tencia del crimen organizado.
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